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El peticionario dará cuenta pOt' escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marche.

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitaría
en la forma acostumbrade..

111. Declaración de utilidad pitbllca

Declarar la utilidad pública de estas iu"ta:aci'JJ1E's a los efec
td" de la imposición de la sen:idumbr·', de pase, en las condi
dones. alcance y limitaciones que (;stabko: el ReglHmento ce
la LEY lDil966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cúceres, 14 de noviembre de 1970.---EJ Dek5!l{do, Raimundo
Gradillas Regodón.-3.768-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se húcepühlica la cancelación
de los penmsos de m'l't'stígadon minera que ~e

citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber: Que han sido cancelados, por haber trans
currido el plazo de su vigencia. los siguientes permisos de
investigación minera:

Número 1l.899.-Nombre: «Las Gemelas}), Mineral: Piedra pó
mez. Hectáreas: 168. Términos municipales: Ciudad Real y La
Cañada de Calatrava.

Número 11.904.-Nombre: «Piconia». Mineral: Piedra pómez.
Hectáreas: 192. Términos municipales: Ciudad Real y Picón.

Número 11.906.-Nombre: «Fati». Mineral: Piedra pómez. Hec
táreas: 144. Términos municipales: Valenzuela y Granátula de
Calf>.trava.

Número 11.907.-Nombre: dtálica». Mineral: Piedra pómez.
Hectáreas: 2411. Términos municipales: Caüada y Corral de Ca
latrava.

Lo que se hace publico, declarando franco y registrable el
terrEno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias
reserV2.das a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Ciudad Real, 8 de octubre de 1970.-EI Delegado provincial,
Juan Antonio Ochoa y Pérez-Pastor.

RESOLUCION de la Delec¡adün Provincial de Gua
dala jara por la que se hace publica la cancelación
de los permisos de investigación minera que se
cítan.

I,a Delegación Provincial del Ministerio de Indmitria en Gua
dalaj;)Tu hace saber: Que han sido cancelados, por habpr ir~ms'

currido con exceso el plazo de su vigeneia. los siguientES permi
sos de investigación minera:

NúmeJlO ~.978.-Nomb:re: «José Maria}): Mineral: Ca'Jlin y
CUZY"0• .Hecta.Teas: 20. Termino munir:ipal: Peñalén.

Número 1.978 bis.-Nombre: {(José J'.1:aría, Frnc:ión .set~unda1).

MilY'ml: Caolín y cuarzo. Hectáreas: 24. Término municinal:
PC'fi~J l~'n

Número 1.979.-{(María VictoriUl). Mineral: Caolin y cuarzo
Hect'Íreas: 211. Término munkjpal: Püveda, de la Sierra,

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
tener:.) <:o:.r.pt2ndido en sus perímetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndo:-,e nuevas solicitu
de;,; lE,sta transcurr-idos ocho días hábiles. a partir del siq'uiente
al de e~b publicación. Estas solicitudes d::berán presentarse de
diez a t.rece treinta horas en esta Delegación Provin:iaL

G'!Jad!1-l~jara, 3 de octubre de 1970.-EI Delegado provincial,
Arturo RUlz-Falcó.

RESOLUCION de la Dele¡jación Provincial d!"' Lé
rida par la que se QlÚG}"i'c;u i, dedul(l la lÚilídad
pública. de las insfaJaC1.'J1lf::; clcdricas qUe :.<t: citan.
Referencia: C-l.856. R. L- T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp('jicnte ~n·
cc:ado ~n ~'sta DelegaCión Provincial promovido por «PUi::.rZ~:U:;
H~d;','}dectrlcas del &gre, S, A.», con domicl1io en B':rrcf':ona,
Vm Layetana, 45, 5-.0, en solicitud de autorización y deeWr~::::iún
de uti:idad púbUca. a los efectos de expropiación· forzosa o.:·(~
vis~a::n la ley 10!1!l66, de 18 de marzo, de l:ls nU<'Ve-tS insf·.:k
ClOne? €.l ecrricas, cuyas caracteri..<;ticas técnica..;;; principales ~on
las slgmente8:

Ob.ieto: Ampliación red A T de Be1!c~l1re. con deri\-ad6n
subterranea 25 kV de E. T. 656, «BOVl16 GUMch». a E. T. 1.072,
«Cooperativa».

Orig€n de la línea: E. T. 656, «Bóvi¡a Guasch».
Final de la línea: E. T. 1.072, «Cooperativa».
Término mUDicipal afectade' Bellcaire.
Tensión en kV.: 25.
Emp1a7f\.miento y denominación E. T.: Número 1.072. «Coope

rativa» En CODlwrativa San Isidro. Término illl1nÍ('ipal de
Belletüre de Urgel.

TIPO y pot€neia: Interior, un transformador de 200 kV A .• de
25 0,3:3 kV.

Esl a Delegación Pr-ovinciaJ, de acuerdo con 10 dispuesto en
Jos Decr€tos 2617 y 2619/}U66. de 20 de octubre; De~reto nú
lllerú 1'175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 noviembre de 1939;
HC;!iLm~'{,t.o de Centra.les y Estaciones Transformadoras. de
23 de f€bl·{TO ce 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Ten·
siún, d(\ 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autoriza:.' ~as instalacimles eléctricas referidas y declarar la
utijjdad p(¡lúca de laR mismas a los efectos de la expropiación
forz:)sa e imposición de E€Tvidumbre (le pa;,o, con sujeción a 'as
condkinnes, alcance y limitarlOnes que esUlb~ece el Reg!¡nuen
Lo de la Ley 10/1965, aproba(Jo por Decreto 2619/1966

Lerldn, 12 de noviembre de 197ü.-E! Delegado provincial,
Eduardo Mias NRvés,-3.164-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la llWídad
publica de las instalaciones- eléctrícas que se cit-«n.
Referencia: C-1.867. R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provirl'cü¡1 promovido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del 8egre. S. A.». con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana. 45, en solicitud de autorización y declaración
de uti:idad púbjica, a 10..<: efectos de expropiación forzosa pre
vista en la Ley H)i1966 de 18 de marzo. de la modíficación de
las insta hdones eléctricas cuyas características técnicas prin
cipales son las sigUlent-es:

ObJeto: Reforma de la e s t. a el ó n r€ceptora «Balaguer»,
llOi25 kV. interconexión con «Fuer7':.s Elé':lTicas de CateJufia.
SocIedad Anónili13», con Enea doble- circuito 110 kV., a E. T. nú
mero 751. {{Enlaguen), en término municipal de Valifogona de
·'Balaguel'

Origen d~.' la linea: LÜ1€a 3 d,p «F·ECSAn a 110 kV., Scrós
Camal'-lsZl.

Final ek' la lin{'a' E. H. 751, «B8.]aguer»
Térrninos municipales afectado::;: VaHfogona de Bajaguer y

Tf'rm~ns

Tensión (,n kV.: 110.
Emplazamiento y denominación E. T.: E. H, 751, «Balaguen>.
Tipo y potencia: Transformadores de 32,ÜOO kVA., de 110/

25 kV,

Esta D2leg.aCÍón Provincial de acuerdo con 10 di9puesto f'-11
los D2er-'!¡)'i 2m"[ y 2619/1966, de 20 d'l! o,:tubr~: D~·C"en nú
l!1CO'{) 177:"} , 19tJ7, de 22 de julio: Ley de 24 noviembri" de 1939;
He>',bmJ~:lLn de C('nt;·flle~ v Est,.'_e10nes Tran"fu,nnadoras. de
n de jf'b;-ef,) Ct' liH9, Y LÜ1E'b;,:; Eiédricns Aéreas de Alta- TC!l
siúu. d~' 28 cl' novicn:hre de 1968, ha resuelto:

At::t"]'i72.:· ;~L3 Jl)stahciü'.~:5 <01éctric[',s rfL'r:d.~-·:3 v clt:clarar la
"1:td p::,h:ica c\;;, :a~ mismas (l, 103 dc:'tns d~ Ja' exp;:-opiación

e írll'1O":idón el;< f€TVic!llUlb:·.' de t13.c.() CO:l .s'¡i~dón a 'as
"cnd'd'cc, ,1l":'l1C' y limiUl.,:lU:l{\O;· ·'··"~b'.:<-;:, e¡· R~.g'am(n-

}f11C)6;i, 8r:rc~~~nd, P(}~' ;'f;;c, 193ft
dl' no-,'ifr,rr de 1870,·-El Ddegeclo provincial,

N8V23,---:1.163-D

I\H:"ISTEI·no DE AGRICULTURA

ORDEN de G de novú;,mbre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
t:'nie,'; en el términ;) mnnici]Xll de Selgua, provin
cia de Iluesca.

llm.o S. Vi;,;Lo el expediente scr,uidn para la clasificación
de kt.'l \ías pecuarias existentes €n el término municips.l de
&+~lia, provincia de Hu.,:,sca, en el que no se ha forin1jlado
rcc1amn.cJm o p-r:)tcsta nJsuna durm¡\{;' -"u exposición al público,
con favorables informes de las autoridades locales que intere5a
ron rectifiw{'ión t'n error oade-cido en la descripción de la
«Cañad'ét R¡;al (k~ llche a Monzón» y habiendO,'-le cumplido to
dos los requi:-iÍtr-s legales de tran:itación.

Vistos los articulo..." 1.') al 3.". 5." al 12 y 2:3 del Reglamento
de Vías Pecuarias. d~ 23 de diciembre de 194-4, en relación con
los pertll1ente& d,,:: la Ley de Proced:mit:nto Administrütivo. de
17 de jnho ele 195-8.

Este r.,'-·ínisterio. de aeuel'do con la propu"f'sta de kt Direccí6n
Genual de Ganadería e informe de la A$e..."ioría JUrídica del
Departamento. ha resuelt.o:
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Primero.-Aprobar la clasificación de las vías peCU6rias exis-
tentes en el término municipal de BeJgua, provincia de HUesca.
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

cCañada Real de Ilche a Mamó!'.».
«Cañada Real de Cast€jón del Puent.e a. Pomar».
Las dos cañada,s qUe anteceden, con anchura de 75,22 metros.
«Cordd de Castejón del Puente»: Anchura, 37,61 metros.
«Coladd de la Central».
«co:ada de la Pinzana».
«Colada del Saso y" ConcheJ».
Las dos coladas que anteceden. con anchura de 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura. en el proyecto de clasffi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuan~o le·s afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topogr{úicas, paso po!" zonas urooruls, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura queda definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oificial del Esta<k>>> y en el de la pro\incia. para general cono
cimiento, agota la vía guben1O.tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos
.se-ñal€tdo:: en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia. con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,.6 de noviembre de 197{).~P. D., el Subsec.retario,

L. García de oteyza.

nmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 11 de nooiembrede 1970 por la que se
apnteba la modificación de la clasificación de UlS
vías pecuarias existentes en el término municipal
de Vejer de la Frontera, provincia de CádiZ.

TImo. Sr.; Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasificación de vias pecmcl'ias existentes en el término
mUlllclpa! de Vejer de la Frontera, provincia de CádiZ; y

Resultando que por Orden ministerial cOlllUll1cada de 6 de
marzo de 1961, que estimó parcialmente recurso de reposiCIón
interpuesto contra el acuerdo de 19 de julio de 1960, aproba:to
r10 de la clasificación de vías pecuarias existentes en el térrnmo
municipal de Vejer de la Frontera, y como consecuencia dejado
en suspenso lo refel'ente a va.rias veredas, tuvieron oosterior~

mente lugar los trabajos de reconocimiento e inspecmón por
el Ingeniero agrónomo don Manuel Mal'tinez de Azagra y Gar
cés de Marcilla, redactándose acto seguido el correspondiente
proyecto, en el que fué asimismo recogido lo referente a otra
colada no incluida en la clasificItción de 19 de jUlio de 1960;

Resultando que sometido el precitado proyecto de modifica-
ción al trámite de exposición pública. fué devuelta a su térmi
no en unión de 68 reclamaciones de otros tantos vecinos de
Vejer de la Frontera qUe impugnan la; descripción de la «Veneda
de los Cortijos de Nájera», alegando que al decirse en el pre>
yecto que tal vereda y la carretera de Casas Viejas comciden
en un tramo longitudinal de 500 metros & uno :mtes de llegar
al Puente de la Doctora sólo queda una faja de poco má.s de
dos metros a uno y otro lado de la carretera, de imposible
utiliZación por el ganado dado el terraplén existente, y que
en cualquier caso personas ancianas de la localidad afirman
que la vereda discurrió por la parte sur de la carretera, actual
mente alambrada por un colindante;

ReSUltando que por don Juan Pedro Domecq y Díez. vecmo
de Jerez de la Frontera. se destacó la omisió~ de las vías «Ve
reda del Cerrillo», «Vereda: de Cabrahigo al Puente de San Fer
nando» y «Vereda de Donadio o Cantarranas». que discurren
por la finca «Las Lomas»; que del mismo modo don Manuel
Carrión Orodea, en representación de don Francisco de Asís
Pastor Mgsferrer, propietario de finca más tarde cedida a don
Francisco Verdugo IRmaistre, e incluso este último, se oponen
a "la inclusión de la «Colada de San LáZaro» en la presente m()o
dificacion;

Resultando qUe las autoridades locales nada oponen al con
tenido del proyecto, limitándose a exponer su deseo en lo refe
fente a la «Vereda de lOS Cortijos de Nájera». en que ei tra·
mo de la misma r.o1ncldente con la carretera se desvíe por uno
de los latera:1es de ésta; que por lo que se refiere a la «Colad.l.
de san LáZaro», existen antecedentes de la misma en un se
fialamiento efectuado en el año 1883. Y. por último, en lo con.
cerniente a omisión de otras vías, se carece de datos sobre ellas:

Resultando que por la Asesoría' Jw.-ídlca. del Ministerio de
Agricultura se informó ser procedente la aprobación de la clas!·
ficacion según lo propone la sección de Vías Pecuarias;

Vistos 20s articules primero al tercero, Quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1
nistratívo de 17 de julio de 1958, y las Ordenes mín!steria:es
de 19 de julío de 1960 y 6 de marzo de 1961;

Considerando que las reclamaciones de 68 vecinos de VeJer
de la Frontera relacionadas con la «Vereda de los Cortijos de
Nájent» con absoluta identidad del text(), carecen de toda
prueba' documelltai que confirma sus alegacíones. de protesta
y (rae, por su parte, las autoridadeS ~ocales nO emiten :nforme
coincidente con la propuesta aludida, sino que se limitan a
exponer su deseo de que fuera desviada la vía pecuaria por
cualquiera de los laterales de la carretera de Casas Viejas en
el tramo con ella coincidente, por lo que es procedente desesti·
marse 1&" reclamaciones en cuestión;

Considerando que idéntica postura denegatol'ia corresponde
adoptar. en el caso de las reclamaciones de don Manue! Carrton
Oradea, en representación de don Francboo de Asis Pastor Ma'S
fener, y de don Franciseo Verdugo Lemaistre en cUaU':o a ne
gar la existencia de la «Colada de San LáZaro}} dado que €xisten
datos de su existenca pn el acto de señalamient.o formalizada en
1883 e incluso el antes citado señor Verdugo tiene solicitada la
permuta de terrenos de la colada por otros ce su propiedad par
tícular;

Considerando que las omisi.ones de presuntas vías pecuar1ss,
qUe destaca en su escrito don Juan Pedro Domecq Diez deben
ser resueltas en expediente instruído con tal fin, por lo que
es procedente demorar toda resolución sobre el particular;

Considerando que la inodificación de la clasificación ha sido
proyectada, según previenen las disposiciones vi~ntes, con el
debido estudio de las necesidades ganaderas y siendo favorables
todos los í.nformes emitidos sobre ellas;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitm legares

Este Miníst..erio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha: resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vías p::;cuarias existentes en el término municipal de Vejer de
la Fronter~, provincia de Cádiz, por la que se consideran

V ias pecuarias necesarias

«Vereda de las Peüas de Soria».-Anchura, at),89 metr{)B.
«Vereda de los Cortijos de Nájera».-Anchura, 13,37 metros.
«Vereda de Medián».-Anchura variable entre 10 y 13,37 metros.
«Vereda del Carril de Braza».-Anchura, 13,37 metros,
«Colada de San LázarO}}.-Anchura. del primer tramo, 13,37 me~

tros; anchura del segundo tramo, variable; a determinar en
el acto del deslinde.

No obstmlte lo que antecede, en aquellos tramos de vías pe~
cuarías afectadas por especiales condiciones topográficas, paso
pOl' zonas urbanas, a'teraciones por el transcurso del tiempo en
cauces fluviales o situaciones de derecho previstas en el artlcú·
lo segundo del R,eglmnento de Vias Pecuarias, la ancnura de
tales tramos quedará determinada en el momento del aeslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterist,lcas de
las vías pecuarias que se clasifican figuran en. el proyect.o de
modificación de la clasificación, redactado por el Ingemero
agrónomo don Manuel Martínez de Azagra y Garcés de Mar~

cilla, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Desestimar la totalidad de las. !eclamac~<.mes pre
sentadas respecto de la «Vereda de los CortIJOS de NaJaa)}. as!
como las de don Manuel Carrión Orodea, en nombre y repre-
sentación de don Francisco de Asis Pastor MOOiferrer. y la de
don Francisco Verdugo Lemaistre en cuanto a la: «Colada de
San Lázaro».

Tercero.-Demorar toda resolución respecto de la reclama
ción de don Jua:n Pedro Dornecq Diez en tanto no se inicie ex·
pediente para clasificar las vías pecuarias a que alude.

Cuarte.-Declarar firme y subsistente todo cuanto fIgura en
la Orde~ ministerial de 19 de julio de 1960 en todo lo que ug
se oponga a la presente.

Quinto.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletm
Oficial del Estado» y de la provincia para ~eral conOCimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los qu~ ~ cOl1sid~ren afec
tados por ella interponer recurso de repOSlcl~n, preVIO al con·
tencioso-adm.inístl'ativo, en la forma requisitos y plazos .señala
dos en el articulo 126 de la Ley de' Procedimiento Administra,
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía oon el articulo 5-2 y si·
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. :qlUch08 afios.
Maffi'id, 11 de noviembre de 19'ro.-,P. D., el Subsecretario,

L. García de Oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.


